
Corresp. Expte. D-00441 /23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A  13738

Artículo-1 º:-Autorizase un lugar sito en la calle CHACO número 1172, de la Localidad 
de Lanús Oeste, de este Partido, un "Espacio Reservado Transitorio para 
Estacionamiento" del automóvil particular Renault Sandero Privilege, 
Sedan 5 Ptas. Dominio AB604GU; siendo este medio de transporte el 
que utiliza la señora Mónica Liliana SCOTUZZI, Documento Nacional 
de Identidad Número 13.773.416, quien sufre discapacidad. 

Artículo-2°:-La presente autorización mantendrá su vigencia hasta agosto de 2025, 
salvo que, por razones de circulación general y seguridad vial, no resulte 
aconsejable su mantenimiento. 

Artículo-3°:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta de 
la señora Mónica Liliana Scotuzzi, Documento Nacional de Identidad 
Número 13. 773.416. 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 29 de noviembre de 2023.-
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